
Secretaría: A Despacho informando al señor juez que surtido el traslado de la rendición de cuentas 
por el secuestro, no hubo pronunciamiento alguno de las partes.  
Cartago, mayo 24 de 2022 
El Secretario  
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  Con seguimiento del informe de secretaría que antecede,  

verificándose que  surtido el traslado a las  partes  de la rendición de cuentas  por 

parte del secuestre, en el proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
adelantado mediante apoderada judicial por el BANCO BBVA COLOMBIA contra 

la señora MARTHA ISABEL RÍOS GALLEGO Y LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE HÉCTOR WILLIAM OSORIO BETANCOURT, no se 

pronunciaron en oportunidad, se imparte su aprobación y en consecuencia,  

procédase a la ejecución de lo indicado en los autos 913 de 24 de enero de 2021 y  

289 del 13 de mayo de 2022 Archivos  042 y 066  respectivamente.  

  

 NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

   



EL JUEZ  

 

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  
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